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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Mayo de 2010
PROPOSICIÓN No _______ de 2010

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Tema: " Costos adicionales de obra Transmilenio Fase III”

El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político, consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Gerente de Transmilenio - Dr. Fernando Páez Mendieta, al Director del IDU – Dr. Néstor Eugenio Ramírez, e invitar al Contralor y Personero Distritales. A los citados, respetuosamente se les solicita responder el siguiente cuestionario respecto a las obras de transmilenio fase III:

1. ¿Cuál es el estado porcentual de los atrasos presentados en los diferentes Grupos de Obras? Sírvase informar el cronograma de entrega de las mismas.

2. ¿A cuánto asciende los costos adicionales de obra? Sírvase discriminar por grupo de obra, señalando su fuente de Financiación.    

3. ¿Cuál ha sido el papel de las respectivas interventorías y aseguradoras frente a los atrasos y costos adicionales?

4. ¿Cuáles fueron los motivos que generaron los atrasos en los diferentes Grupos de Obra? 

5. ¿Quién asumirá los costos adicionales generados en cada uno de los Grupos de obra?

Cordialmente, 

    HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

                Concejal de Bogotá  

                             Concejal de Bogotá 

          Movimiento Político MIRA 

           Movimiento Político MIRA

Elaboró: GVA
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